
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación…

RESUELVE

Expresar beneplácito por la participación y felicitar a la Selección Femenina de Hockey
Sobre Patines, “Las Águilas”, por la obtención de la medalla de plata en la Copa
Mundial de la especialidad, llevada a cabo en el marco de los World Skate Games Italia
2024, del 6 al 22 de septiembre de 2024.

Jorge Eduardo Chica Muñoz

Diputado de la Nación



FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

El sábado 21 de septiembre la Selección Argentina logró
la medalla de bronce en el Mundial de Hockey sobre patines de
Italia con una victoria aplastante por 9-0 en la ciudad de
Novara.

El viernes 20 había perdido 4-1 ante la poderosa España,
en la semifinal. En cuartos derrotaron a Chile por 8-0.

En el cierre de la fase de grupo, la Selección Argentina
perdió por 3-2 con Portugal, clasificando segunda en el 'Grupo
A'.

El plantel argentino conducido técnicamente Jorge "Bebe"
Castro por fue integrado por:

Anabella Flores (Concepción de San Juan), Andrea Jara
(Unión Vecinal de Trinidad de SJ) y Natalia Jara (Andes
Talleres). Arqueras

Luciana Agudo (CP Vilasana), Florencia Felamini (CP
Vilasana), Gimena Gómez (CP Vilasana), Daiana Silva
(CP Vilasana), Lucía Maldonado (Unión Vecinal de
Trinidad de SJ), Julieta Martín (SEC de SJ), Adriana Soto
(CP Fraga), Julieta Fernández (CP Fraga) y Valentina
Fernández (CP Manlleu). Jugadoras de campo.

Recordemos que esta competencia se da en el marco de
los World Skate Games Italia 2024, que se llevaron a cabo del
6 al 22 de septiembre de 2024 en Italia.



En ellos participaron más de 12.000 personas entre
atletas, entrenadores y delegaciones de 100 países de todo el
mundo, que compitieron en 12 deportes: el skate, el roller
freestyle, el scooter, patinaje de velocidad, el skate-cross, el
downhill y el slalom, el hockey sobre patines, el hockey en
línea, el roller derby y el patinaje artístico.

Este deporte, muy popular en mi provincia, sigue
llenándonos de orgullo; por ello solicito a mis pares me
acompañen con la aprobación del presente proyecto de
resolución.

Jorge Eduardo Chica Muñoz

Diputado de la Nación


